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FORMATO DE INSCRIPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES
PROCESO DE SUBASTA DE CERTIFICADOS DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO EMITIDOS BAJO LA MODALIDAD ANTICIPADA

Convoca:
La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.

Fecha de Convocatoria:
26 de diciembre de 2025

Fecha de Inicio Proceso de Inscripción:
20 de enero de 2026

Plazo límite Proceso de Inscripción:
9 de febrero de 2026


I. INFORMACIÓN LEGAL Y DE CONTACTO DEL PROPONENTE
[bookmark: _heading=h.jaudsx65852a]Podrán participar en la subasta los fondos inmobiliarios, fideicomisos de parqueo, promotores, desarrolladores y constructores legalmente constituidos, de manera individual o como estructura plural.
[bookmark: _heading=h.re0uc7sx1np8]En caso que el proponente se presente de manera individual, deberá aportar la siguiente información:

	Campo
	Descripción

	1. Nombre o Razón Social
	

	2. Número de Identificación Tributaria (NIT)
	

	3. Domicilio principal (ciudad/país)
	

	4. Nombre del Representante Legal
	

	5. Cédula de ciudadanía del Representante Legal
	

	6. Dirección de notificación (física y electrónica)
	

	7. Teléfono de contacto
	

	8. Correo electrónico (para notificaciones oficiales)
	


En caso que el proponente se presente como estructura plural, deberá aportar la siguiente información:

	Campo
	Descripción

	1. Nombre o Razón Social de cada integrante de la estructura plural
	

	2. Número de Identificación Tributaria (NIT) de cada integrante de la estructura plural
	

	3. Domicilio principal (ciudad/país) de cada integrante de la estructura plural
	

	4. Nombre del Representante Legal Principal del proponente inscrito como estructura plural
	

	5. Cédula de ciudadanía del Representante Legal Principal del proponente inscrito como estructura plural
	

	6. Dirección de notificación (física y electrónica) de cada integrante de la estructura plural
	

	7. Teléfono de contacto de cada integrante de la estructura plural
	

	8. Correo electrónico (para notificaciones oficiales) de cada integrante de la estructura plural
	

	9. Autorización expresa del órgano competente, otorgada conforme a los estatutos sociales de cada integrante de la estructura plural, para participar en la subasta en calidad de estructura plural
	


[bookmark: _Hlk219729359]II. REQUISITOS FINANCIEROS Y DOCUMENTACIÓN LEGAL
A. Documentación Obligatoria
El proponente deberá aportar la siguiente documentación, de carácter obligatorio, para efectos de la verificación de su existencia y representación legal, tratamiento de datos y solvencia económica:
	Documento
	Descripción
	Adjunto (Sí/No)

	1. Certificado de Existencia y Representación Legal
	Expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre de la inscripción, ya sea del proponente inscrito de manera individual o de cada integrante de la estructura plural.

Debe acreditarse que el representante legal del proponente inscrito de manera individual, o el representante legal principal del proponente inscrito como estructura plural, tenga facultades para poder presentarse a la subasta o allegar el documento del órgano competente de la persona jurídica correspondiente que ostente dichas facultades.
	

	2. Estados Financieros Auditados
	Estados financieros auditados disponibles (año 2024) ya sea del proponente inscrito de manera individual o de cada integrante de la estructura plural.
	

	3. Autorización para participar en la Subasta
	El representante legal del proponente inscrito de manera individual, o el representante legal principal del proponente inscrito como estructura plural, deberá contar con la autorización expresa del órgano competente, otorgada conforme a lo dispuesto en los estatutos sociales de la respectiva persona jurídica, cuando sus facultades de representación estén sujetas a límites de cuantía o a la aprobación previa de la junta directiva o del órgano decisorio correspondiente, para efectuar la compra de los certificados de derechos de construcción y desarrollo en la subasta. 
	

	4. Documentación que respalde la verificación de SARLAFT
	El proponente, ya sea del inscrito de manera individual o cada integrante de la estructura plural, deberá aportar los formatos exigidos por la Sociedad Fiduciaria designada para tal efecto, con el fin de que dicha entidad adelante el proceso de verificación del SARLAFT del proponente.
	

	5. Autorización para el tratamiento de datos personales
	El representante legal del proponente inscrito de manera individual, o el representante legal principal del proponente inscrito como estructura plural, deberá incluir la autorización para el tratamiento de datos personales, de acuerdo con el formato que sea remitido por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.
	

	6. Conformación del proponente bajo la estructura plural
	En caso de que el proponente se inscriba como estructura plural, deberá aportar el documento que acredite su conformación, incluyendo el objeto, el plazo de vigencia, los porcentajes de participación de cada integrante y la designación y facultades del representante principal del proponente plural.
	


B. Garantía de Seriedad de la Oferta
El proponente, que se presente de manera individual o como estructura plural, debe constituir una Garantía de Seriedad de la Oferta, en los términos y condiciones previstos en el reglamento de la subasta, con el objeto de respaldar el cumplimiento íntegro y oportuno de las obligaciones asumidas en virtud de la oferta presentada. 
	Detalle de la Garantía
	Información Requerida
	
	
	

	1. Monto de la Garantía
	Equivalente a ciento cincuenta (150) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV).

Valor en COP: $ 
	
	
	

	2. Tipo de instrumento
	(Marcar con X):
	Cheque de Gerencia /
	Garantía Bancaria Irrevocable /
	CDT Endosado /

	3. Entidad emisora del instrumento
	
	
	
	

	4. Número del instrumento (Garantía Bancaria Irrevocable / Cheque de Gerencia /CDT Endosado)
	
	
	
	

	5. Fecha de expedición del instrumento
	
	
	
	

	6. Vigencia del instrumento
	(Desde la fecha límite de la inscripción de los participantes de la subasta hasta ciento cincuenta (150) días calendario siguientes)
	
	
	


[bookmark: _Hlk219729584]III. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS
El proponente, que se presente de manera individual o como estructura plural, declara que los certificados que busca adquirir en la subasta están directamente relacionados con la ejecución y desarrollo de proyectos inmobiliarios ubicados en Zonas Receptoras de la ciudad de Bogotá D.C.
[bookmark: _heading=h.inyxnzlhenth]A. Requisitos Mínimos
El proponente, que se presente de manera individual o como estructura plural, deberá incluir como requisitos mínimos para cumplir con los requisitos de inscripción a la subasta, los siguientes documentos:
	1. Número de proyecto
	Identificación correlativa del proyecto (Ej. 1, 2, 3…).
	1
	2
	3

	2. Nombre del proyecto
	Nombre oficial del proyecto (Ej. “Torre Innovación”).
	
	
	

	3. Ubicación
	Dirección exacta del predio e identificación de la zona receptora, donde se desarrollará el proyecto.
	
	
	

	4. Estado actual del proyecto
	Descripción del avance a la fecha del proyecto (predios adquiridos, estudio de títulos, diseño arquitectónico finalizado, trámite de licencia, entre otros).
	
	
	

	5. Número de certificados a adquirir
	Cantidad estimada de certificados requeridos para el desarrollo del proyecto.
	
	
	

	6. Identificación catastral y registral
	Chip catastral y matrícula inmobiliaria del predio donde se desarrollará el proyecto.
	
	
	

	7. Situación jurídica y de tenencia del predio
	Estado actual del predio donde se desarrollará el proyecto (propietario, en negociación, en fideicomiso u otra situación). Adjuntar soporte documental que respalde el estado actual del predio señalado.
	
	
	


 
(Agregar columnas si es necesario)
Nota: La información contenida en los requisitos mínimos es de carácter indicativo. En consecuencia, durante el desarrollo de la subasta, la oferta de compra de certificados que presenten los proponentes podrá diferir del número de certificados a adquirir registrado en esta sección.
[bookmark: _heading=h.eikxs7dfhp5e][bookmark: _Hlk219729650]B. Información Complementaria
El proponente, que se presente de manera individual o como estructura plural, podrá incluir como requisitos complementarios, y no obligatorios, los siguientes documentos:
	[bookmark: _Hlk219705569]1. Número de proyecto.
	Identificación correlativa del proyecto (Ej. 1, 2, 3…).
	1
	2
	3

	2. Fecha aproximada de licencia
	Fecha estimada en la que se obtendrá la licencia del proyecto.
	
	
	

	3. Número de unidades de vivienda a desarrollar
	Cantidad total de unidades de vivienda que se incluirán en el desarrollo del proyecto.
	
	
	

	4. Edificabilidad
	Índice de edificabilidad previsto para el desarrollo del proyecto.
	
	
	

	5. Área construida en el uso[footnoteRef:1] [1:  Área construida en el uso: Corresponde al área construida para un uso en particular, descontando muros de fachada, muros perimetrales, ductos, estructura, equipamiento comunal privado, circulaciones comunes y cuartos de acopio. Esta área se usa para efectos del cálculo de equipamiento comunal privado (Ver 1.3., 1.3.2., A. Exigencia de equipamiento comunal privado), cuartos de acopio (Ver artículo 190, numeral 7 del Decreto Distrital 555 de 2021) y área mínima habitable de la unidad de vivienda (Ver artículo 384 del Decreto Distrital 555 de 2021). (Ver ilustración 01 del Anexo 5 del Decreto Distrital 555 de 2021). Esta definición corresponde a la dispuesta en la página 7 del numeral 1.1. del Capítulo 1 “Normas Urbanísticas Comunes” del Anexo No. 5 del Decreto Distrital 555 de 2021.] 

	Desglose del área construida (m²) según el uso en el proyecto (residencial, comercial, parqueadero, servicios, entre otros).
	
	
	


(Agregar columnas si es necesario)
Nota: La información aportada por los proponentes en el numeral B) “INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA” no será considerada como criterio para aceptar o confirmar la inscripción.
IV. DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN
El proponente, que se presente de manera individual o como estructura plural, bajo la gravedad de juramento, declara:
1. Que los datos e información contenidos en este formato son veraces y susceptibles de verificación.
2. Que ha leído y acepta la totalidad de los términos, condiciones y procedimientos establecidos en el reglamento de la subasta, incluyendo el requisito de constituir la Garantía de Seriedad de la Oferta como respaldo del proceso de subasta.
3. Que conoce que el incumplimiento en el pago de los certificados adjudicados dará lugar a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta, sin perjuicio de las acciones legales adicionales a que haya lugar.
4. Que acepta los términos indicados en la Política General de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C y declara bajo la gravedad de juramento que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y/o conflicto de intereses generales ni especiales o prohibiciones.

V. ANEXOS 
Se adjuntan, como Anexos al presente formato de inscripción, los documentos que respalden la información diligenciada en los numerales: I. “INFORMACIÓN LEGAL Y DE CONTACTO DEL PROPONENTE”, II. “REQUISITOS FINANCIEROS Y DOCUMENTACIÓN LEGAL” y III. “JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS” del presente documento.

	
[Firma del representante legal del proponente inscrito de manera individual, o el representante legal principal del proponente inscrito como estructura plural]
[Nombre completo del representante legal del proponente inscrito de manera individual, o el representante legal principal del proponente inscrito como estructura plural]
C.C. [...]
[Nombre o Razón Social del proponente]
NIT. [...]
[Fecha de diligenciamiento]
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